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SeflórPáÍ:IIo saavedra Alessandri 
Secretario Gél'leral 

REF. Caso .12.761 
Comt¡nid;~d Garlfvna. de Í'lltlta Pil!dra v sus Ml!lmbros 

ttoroduras 

San )osé, Costa Rica 4.2 de Mayo d¡l2014 

Corte ll'lterarl'lerléai'ía dé. Derechos Humanos 

Por este medio y de la manera m¡Í¡s atenta, me dirijo a la honorable Corte a fih de presentar 
rouestr~s obserlrádones a. la contestadón, admisión pardal de respom;apilic;lad y .excepción 
preliminar o¡:>uesta por .el Hustnido Estado, de Hondt¡ras en 1¡¡ causa de, n~fere!lc.ia. 

So!:Jre él supuesto Allánámiel'lto déil Estado 

1. Esta representación observa una líneá continua dé contradicciones y ambigüedades que 
vuelven compleja la. comprensión del es.crito de contestación presentado por el Estado .. En 
estos termihós, E!l. Estado parece. reconocer que no cumple col'\ la obligación de garantizar 
la j:)ost~sión efectiva, sih embargo cohduyé,que no violentó el artículo 21 de la Cpnvenci!Sn 
Ameri~ana de Derechos Humanos; por {o .que' no se comprende si se allana ,o no pues en 
materia de pueblos indígenas :esa garar\tíá dé posésion es parte fundamental del derecho 
de propiec:l;;d colectiv~'. 

2. Así enton~E!S¡ el Estado. alego .que lo que. está eh juego es la obligación de garantizar la 
posesión padfica mediante el s.aheamí!mtó i¡ la protección efectiva frente a tercer()s y 
agrega que se hán hiid\o dos avaliJós sobre las mejoras 'de los colonos y que se har~ un 
tercer avalúo. 

3. ·En esos. términos, los repteséritantes consid'erarl'los que ei "allanamiento parcial'' no adara. 
los efectos JurídiCos de tal de.claración pues niega violar la norma convencional señalada, 
sih embargo enteMemos q!le el EStado reconoce e.l hecho' de que no efectuó el 
saneamiento: n.eces.ario para la. posesión pacífica del territorio reconocido. 

4. ASí las cosas, M. menester de la Honorable. Corte pedir la aclaración respectiva al Estado a 
fin de determinarlos. efectos jurídicos ér\ ia sentenCia del caso. 

Sol:! re el rechazQ d.el ~litado a .la.~ pr~tenslolllls de la ~omul'lidad 

5. Sobre las pretensipnes' qOé. el EStado rl!chaia y qué relaCiona directamente con las 
rE!paracjones solicitada$. por e.sta rl!!presehtadón, nos remitirnos a lo establecido en el 
ESAP y sienc:!o qQe estas reparaciones solo pueden .ser analizadas, por la Corte una vez 
eva~\Jada t()da la prueba nos referiremos a elio eh la etapa de áudienda públiCa y 
conclusiones escritas. 

1Ca$1) J:ó.MUn\d_áQihdfgei)_~ :~~Who)'aroa~a V$:·-·p·araguay. FOndo; Reparaciones-y CoStas. s·entenda de 29: def.marzo-de-200 
·6. se-de t.No·. i4fi,_ párj:.._li3(a}. .C!DH, Aiega:tOS-ánté~!a Córte·l~~ta_!J1e[kana:~epere.c;hos;H_uma.nps:·e:n.f!f _q:mo.~e-'úiky_e 
Axa v. Paraguay. Referidos en: torte. lbH. taso .Comunidad Indígena· Yakye Axa Vs. Paraguay. Fon!Jo, R~p.~ta~!o'fieS 
V Costa.s. 'Sentencia de .l7 de junio de ioos,. Serle C Na. 125', párr. 12Ó{f). 
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Sobr~ la posible Excepción Preliminar 

6. Se observa igual ambiguedad sobre este punto v esta representación e.nt~¡ndería como 
únic.a excepción preliminar opuesta por .el Estado la falta de agotamiento d.e los re.cursos 
en el D.erecho Interno. 

7. Al respecto, en las páginas 14 a la 19 del Informe de fondo que consta en .el expediente se 
encuentran registradas las, gestiones realizadas por lasvictimas y sus rf!pres:er¡t¡mtes . 

. 8. Por otro lado,. el Estado se .contradice en cuanto a este punto pues en el .apart<lrló i.3. 
"D.ERECHO A PROTECCIÓN JUDICIAL" de .la contestación reconoce las ge:sHones re¡¡lftadas 
por la comun.idad. ante eiiNA v el Ministerio Público. 

9. Finalmente, el Estado sigue sin indicar cuale~ son los recursos id9neos y .efeP:ivo!i para .la 
soluci6n del caso en el derecho interno y tan es asi,. que el conflicto sigue pr0eluciemlo sus 
efectos corno una violación sostenida por precisamente. la inefectil(!darl EstatilJ. 

10. Sobre lo establecido en él punto 7 supra, es preciso observar lo estal;lJeddp en el infqrme 
de ;¡dniisibilidad de la Comisión lrtteramericana de Derechos Humanos2 referente a qtm no 
ex.i.ste le¡iiSiación interna adecuada para la protección y defensa de los derechos de los 
pueblos indígenas. 

1 Además, consta que los. r:epresehtan.tes de la Cprtutrl!dád.Garffunf! d~ :Punta Pjedr;:¡,_·c:on;·el fln de 
lograr el saneamiento de .'!as- tierras .que se encuentran otupa·das- por ter¡::e_rps¡· de_sqe: l:if!c_e_ cj:isl un 
p~r de déJ:adas yJ.e.nen realizandO: ge_stiones .ante autqrid,ade·s detEstada planteartdoJas cUestiQn~s 
centrates·dé-J~ presen~~ p~tldón; lo~~ando !a.su~qipción del cttadO ~cu_erdo ell3 de dicl:embre-de 
2001. Qe la info.rmadón a·p·ortada _pbr las partes~ consta qu~ a !áf~cha,.\ps (:O!Tipro_mi!!O~ ast.jtnld_os 
por el Estado se. encuentran pendientes- de:curnpfimlento.l.a Corríislón:conSidéra qUe !;ti .E$-t~do'ha 
<;~:l.egadO fa-,:fa\'~a d~- agqtamieoto de. un :recur_¿o de carácter administrativo·. Ademá·~, o-bserva que 
rio. ha· lndica_do a esta Co.misión cu~l. seda -el rec)Jrso judicial idóoeo _que -ofrece la iegislacló'n 
nacional -y,_ eh. consecuencia,_ el recurso necéSar'lo de-ser ·agptado. ·tas ref.er~n.cias: _a: !_as acciones 
jt,~di~iCll~~- que ;podrfan haber i.mpúfsado_ las ·presunta·s víctimas ~u'rta vez agotada '¡a yú.i 
~dmi:íiJS~ratiYa~ han--sido fprr:nQiadas ~n fo.rma. gené-r1ca·. Por otra parte, la dbH toma nota que el 
Estado ·sostie·ne ·qu·e él confliCto ehtre . ."a .cornunid'a_d. G-arífuna. -de P~nta _Pledra. y_ _los comu.oems _de 
Rfo Ml~l, ·"se habría. resuelto a· través- de la c~lebradOn ~e 1.10 ,c_~:c_u~r4q :SU$Cri~() :eJ 1'3· A e di.~Je:rn.~re. 
~e ZOOl-arite _una COmh~iá'n lnte·riosttt.uddnaf ·ad~had'. ifltegrada por el lNA. .. Respecto 'de l~s 
pQiiga~ioJie.s eman_a_daS del tef~r!do .acu_ercl.o, informó-qu~e ~fiNA habrfa realizado·er avéiliío- deJas 
mejoras. ·introduddas por éomúneros · d·e: .Rio l'ytiei e.n ·e_i ~-t~rfitprlQ .d.e la co_n:nmida9.: -'G.a.r(fu.oa, a 
efectos de pr.aceder con-.el sane:amlento de las .tiéras.la Comisión observa QúEu~l. Estado ho .i:l'iéga 
s~ ·comprom!s;?- pero.al,ega qu~ no habría. contado con .los recursos económícos pata c-ontfnuar:con 
este prdcedimientp; ~n tqns_idera~ión de l.o :s.el'ia!adq, la:CIQH ~:r¡:tf~o_de·que ta!! Jlres.um.as.-vfcth::na$ 
oo qtJI~reh una indemnl2:a·ci'6'0_· sino .qlie teqüieren Una· ·-actuati011 s\~St¡ll)ti:Vá. :d.él- Es't¡;¡qq, e;l 
cu.mplimi'ento de -la -obligadón adquirida primero, al r.econoterfes. su ·territori'o- ancestral y, 
segurtdo¡ .. el c4mp,li_mi'~nto Qel comprom·iso.-adqtiirido·.eli·3~-de'"diciembr:e· de_ ibó1 por el!NA,.con_ él 
objeto :qúe: lOs terceros .. qü~ están. -en S~- territOrio: ¡¡rlcE!s.tral ~éal) t_ra_slad¡i:dos a otra ~o.na. De 
manera que.una acdón administrath;a contenciosa o de darlos paqlltf¡jt<;ir"útü:~:-in!={e))if'll~a.c¡Pn.por 
p_arte del Est¡:¡;d:O PO: ·es, ~n- e·st_e caso,. Ell re·curs.o 'idón·eo . .La acdón ádm'ihi'sb:ativa cantertdosa 
lhditada p'or·:cef ·Estado. O() serViría éol)lo. r'ecurSQ -¡(j_Qne:(l ft~nte JI _estas pre:tens\ones, dado que el 
E_siado ya: recono-ce -y .se· ha tomprometldo.-a proteger tos der:echos: en cueStiá'n, de manérá- que ho 
requieren llna de~erm_ina_dóh d~ ·sus:·derecho.s en este· sentido. Tampoco servirfa romo Idón-eo un·a 
3tdóQ-:de·9a_flos-y g_erJllkíp_s,:<:faQo.qtJ~ la pretensió.n prin-Gipal_es lograr que ·et. Es.ta.do adopte las 
medidas.dentro-de su competenCia par.a ré1.d:1_lc;:~r ~ toste~ceros, En éonsideracióo de ~o sE)f!alado, 
la .CIDH entiende que !as presuntas vCcti.mas s·o!idtarbn .el auXillO (fei EstadO P.ar'á- pr:Qt$gé;t S.u 
-territOtio, _p,e(o estirn.a que -no. contaron c:on· mecariismqs ad'ecuado.s para exigir· d8! Estado la 
prótetciilrt.tei"rl'tcklal SbliC:it~d~~ 
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Sobr~ las Accio11es Afirmativas c¡ue seijala lll Estado 

11. El Estado s.eñala una serie de actos administrativos y de gobiernp que aunque. no son parte 
del marco fáctico del caso, interesan a esta representación Para contextu¡¡lizar la 
inefectividad de dichos actos en el derecho iotern<;J v que servinín. a la C<;Jrte para 
determinar la responsa!lilidad internacional dE! Honduras en cuanto a las reparaciones. 
pretendidas en materia de la· toma de medidas legislativas v adminiWativas. Sin embargo, 
será en él momento procesal oportuno que haremos .la relación fáctica del as\lnto. 

Sobre el derecho á la Protección JudiCial 

12. Por ser materia del cuadro fáctico del caso, se probar¡¡ en J¡¡ et¡¡pa de a¡¡oiencia pú!llica 
que eXiste responsabilidad internacional de parte del estado h¡>ndureñ() por Violapjón a 
este .derecho, 

Por lo expuesto supra, esta representación considera con todo respeto, que la honorable· Corte 
debe solidt.a.r a] Estado que aclare los .alcances del allanamiento parcial y que se declare. 
Improcedente la posible excepCión opuesta pór el Estado. 

~~M~y 
Christian A, Caw;;Ías 
Representarlte de las Víctimas 
OFf\ANEH 




